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• h) Certificación que acredite los datos bancarios para transferencia del importe de la ayuda. El 
destinatario último deberá ser titular del número de cuenta en el que se ingrese la ayuda. 
 
Actuación 3. Implantación de Sistemas de préstamos de bicicletas eléctricas: 

• a) Memoria de la obra realizada. 

• b) Facturas. Las facturas deberán ser detalladas de manera que puedan identificarse los conceptos 
objetos de ayuda. Su fecha deberá ser, en todo caso, posterior a la fecha de registro de la solicitud de 
ayuda. 

• c) Documentos justificativos del pago de las facturas de compraventa imputadas. Se considerarán 
válidos aquellos justificantes de pago que permitan identificar: 
 
Al beneficiario, debe quedar claro que el único pagador es el destinatario último de la ayuda. 
 
Al tercero que percibe las cantidades pagadas. 
 
La fecha de pago (fecha valor) o salida efectiva de los fondos del destinatario último de la ayuda que deberá 
ser posterior, en todo caso, a la fecha de registro de la solicitud de ayuda. 
 
Aquellos datos necesarios para identificar el punto de recarga objeto de la subvención 
 

▪ d) Para los casos en que el destinatario último sea una persona jurídica pública, certificación 
acreditativa de la fecha de publicación de pliegos de licitación para la adquisición de los bienes y/o servicios 
objeto de ayuda, expedido por órgano competente de la persona jurídica pública beneficiaria 
correspondiente 

• e) Para el caso en que el destinatario último sea una persona física o jurídica privada, copia de 
contrato de suministro de los bienes y/o servicios objeto de ayuda, formalizado por la persona física o 
jurídica privada beneficiaria correspondiente. 

• f) Copia de certificado de ejecución de obra civil, expedido por técnico competente. 

• g) Certificación que acredite los datos bancarios para transferencia del importe de la ayuda. El 
destinatario último deberá ser titular del número de cuenta en el que se ingrese la ayuda. 
 

ANEXO III Cuantía de las ayudas. 
 
Para cada una de las actuaciones, la cuantía de las ayudas a las que se refiere el punto 5 es la siguiente: 
 
Actuación 1. Adquisición de vehículos de energías alternativas 
Se establece un límite de ayudas de varios vehículos hasta que se agote el presupuesto disponible 
(41.606,43 €) por destinatario último salvo para personas físicas que tendrán un límite de un vehículo por 
destinatario último. 
 
1. En el caso de que el solicitante de la ayuda sea una persona física mayor de edad, profesional 
autónomo o entidades públicas vinculadas al sector público, se establecen las siguientes cuantías 
individuales de ayuda, entendiéndose como precio, el precio de venta al cliente en el momento de solicitar 
la ayuda, antes de impuestos: 
 

Motorización Categoría MMTA (kg) 
Límite precio venta 
vehículo € 

Ayuda 
(€) 

GLP/Autogás o bifuel. 

N2 –   4.000 

N3 

Menor de 18.000.   6.000 

Mayor o igual 18.000.   15.000 

GNC, GNL o bifuel. 

N2 –   5.000 

N3 

Menor de 18.000.   7.000 

Mayor o igual 18.000.   15.000 
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